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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO a) DEL PÁRRAFO 1  
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS  

RELATIVA A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE  
INVESTIGACIÓN Y LOS MOTIVOS DEL MISMO 

 
PAKISTÁN 

 
(Calzado) 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 17 de junio de 2005, se distribuye a petición de la 
delegación del Pakistán. 

_______________ 
 
 
 La Comisión Nacional de Aranceles (la "Comisión") recibió una solicitud de imposición de 
medidas de salvaguardia a las importaciones de calzado en el Pakistán con arreglo a la Orden de 
Medidas de Salvaguardia de 2002 (la "Orden") el 10 de mayo de 2005.  El solicitante ha alegado que 
la rama de producción de calzado del Pakistán está sufriendo un daño grave como consecuencia 
directa de la evolución imprevista de las circunstancias y de los efectos de las obligaciones asumidas 
por el Pakistán en el marco de la OMC, que conllevan un aumento repentino de las importaciones de 
productos de calzado en el Pakistán. 

 La Comisión ha determinado que hay suficientes principios de prueba para justificar la 
iniciación de una investigación en materia de salvaguardias.  Por tanto, la Comisión ha decidido 
iniciar una investigación en materia de salvaguardias con arreglo al artículo 9 de la Orden.  Se adjunta 
un ejemplar del aviso de iniciación de la investigación. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1) del artículo 10 de la Orden y en el párrafo 1 
del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, el Gobierno del Pakistán tiene la obligación de 
notificar la iniciación de una investigación al Comité de Salvaguardias de la OMC.  Por este motivo, 
se pide que se notifique la iniciación de la investigación. 
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SG C Nº 1/2005/FW 
Comisión Nacional de Aranceles 

Gobierno del Pakistán 
 

AVISO DE INICIACIÓN DE UNA INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 
SALVAGUARDIAS CON RESPECTO A UN SUPUESTO AUMENTO 

DE LAS IMPORTACIONES DE CALZADO EN EL PAKISTÁN 

Autoridad investigadora Comisión Nacional de Aranceles (la "Comisión") 
 
Solicitante La solicitud ha sido presentada por la Pakistan Footwear 

Manufactures Association (el "solicitante"). 
 
Producto objeto de El "producto objeto de investigación" es el calzado, clasificado en la s  
investigación partidas 6401.1000 a 6405.9090 del Arancel de Aduanas del Pakistán, 

cuya importación está sujeta a un derecho de aduana del 25 por 
ciento.  Se entiende por calzado los productos descritos en las 
partidas 6401.1000 a 6405.9090 del Arancel de Aduanas del Pakistán.  
El calzado, ya sea fabricado en el país o importado, cumple las 
mismas funciones.  Es posible que el calzado tenga diversas 
características específicas en función de los insumos utilizados, el 
diseño, etc., pero debido a su alto grado de intercambiabilidad se 
considera todo el calzado como "producto similar" o "producto 
directamente competidor". 

 
Producto similar nacional  El producto similar nacional, es decir, el producto elaborado en el 

Pakistán que tiene la misma descripción que el producto objeto de 
investigación, es también el calzado, que está clasificado en las 
mismas partidas del Arancel de Aduanas del Pakistán que el producto 
objeto de investigación. 

 
Fuentes de las importaciones  Todos los países. 
 
Solicitud:  La solicitud fue presentada por el solicitante el 10 de mayo de 2005 con arreglo al 
artículo 7 de la Orden de Medidas de Salvaguardia de 2002 (la "Orden").  En la solicitud se alega que 
hay un aumento repentino de las importaciones del producto objeto de investigación en el Pakistán, 
que ha causado y está causando un daño grave a la rama de producción nacional que elabora el 
producto nacional similar.  El solicitante ha alegado que la rama de producción nacional sufre daños 
debido al descenso de la producción, pérdida de cuota de mercado, baja utilización de la capacidad, 
disminución de los beneficios y efectos negativos en las ventas en el mercado interno. 
 
 Se pidieron al solicitante datos adicionales con arreglo al párrafo 3) del artículo 9 de la Orden 
después del examen inicial de la solicitud.  El solicitante pidió un plazo adicional de 10 días para 
proporcionar información, el cual fue concedido por la Comisión.  Por este motivo, la Comisión 
amplió el plazo de 30 días a partir de la fecha de recepción de la solicitud de inicio de una 
investigación en virtud de la norma 5 del Reglamento sobre Medidas de Salvaguardia de 2003 (el 
"Reglamento"). 
 
Iniciación de la investigación:  La Comisión inicia por la presente la investigación con arreglo al 
artículo 9 de la Orden.  La investigación determinará, con arreglo al artículo 3 de la Orden, si como 
consecuencia de la evolución imprevista de las circunstancias y del efecto de las obligaciones 
asumidas por el Pakistán en el marco de la OMC, las importaciones del producto objeto de 
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investigación han aumentado en tal cantidad, en términos absolutos o en relación con la producción 
nacional, y se realizan en condiciones tales que causan un daño grave a la rama de producción 
nacional.  La Comisión estudiará la conveniencia de aplicar una medida provisional, si es necesario, 
según lo estipulado en el artículo 12 de la Orden.  La Comisión podrá también, durante el curso de la 
investigación, requerir cualquier otra información o datos que se consideren necesarios a los efectos 
de la investigación de cualquiera de las partes mencionadas en el artículo 13 de la Orden. 
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Calendario de la investigación 
 
Fecha de iniciación de la investigación: La fecha de publicación de este aviso en el 

Boletín Oficial del Pakistán 
 
Fecha límite para que las partes se registren En los 15 días siguientes a la iniciación de la  
como parte interesada en la investigación: investigación 
 
Fecha límite para que las partes interesadas En los 45 días siguientes a la iniciación de la 
soliciten una audiencia: investigación 
 
Fecha de presentación del informe relativo a la  En los 15 días siguientes a la iniciación de la 
determinación provisional al Gobierno Federal: investigación 
 
Fecha de decisión por el Gobierno Federal sobre En los 15 días siguientes a la recepción del 
el informe relativo a la determinación provisional informe por la Comisión 
sobre la aplicación de una medida provisional:  
 
Fecha de presentación al Gobierno Federal En los cuatro meses siguientes a la iniciación 
de una determinación sobre el informe definitivo: de la investigación 
 
Fecha de decisión sobre una determinación En los 30 días siguientes a la recepción 
definitiva por el Gobierno sobre el informe del informe por la Comisión 
relativo a la determinación definitiva:  
 
Partes interesadas:  Tal como se establece en el apartado g) del artículo 2 de la Orden, las partes 
interesadas que deseen participar en la investigación deberán indicar su interés a la Secretaría de la 
Comisión Nacional de Aranceles, en la dirección siguiente:  State Life Building Nº 5, Blue Area, 
F 6/4, Islamabad, tel.:  +9251-9202839 fax:  +9251-9221205.  Las partes interesadas que soliciten 
registrarse en la Comisión para esta investigación deberán proporcionar el nombre, dirección, número 
de teléfono y número de fax de la empresa, su actividad comercial y el nombre de la persona 
autorizada para actuar en nombre de la empresa  en la investigación en cuestión. 
 
Argumentos escritos:  Las partes interesadas podrán presentar argumentos escritos sobre cualquier 
cuestión que consideren pertinente para la fase preliminar de la investigación a más tardar 21 días 
antes de la fecha propuesta para la determinación relativa a la aplicación de una medida provisional. 
 
 En caso de que la Comisión no reciba ninguna solicitud de audiencia, cualquier parte 
interesada podrá presentar argumentos escritos sobre cualquier asunto que considere pertinente para la 
investigación a más tardar 60 días antes de la fecha propuesta para la determinación definitiva. 
 
 En caso de que se celebre una audiencia, las partes interesadas podrán presentar argumentos 
por escrito e información (si la hay) a más tardar 10 días antes de la fecha fijada para la audiencia.  La 
fecha fijada para cualquier audiencia se comunicará a las partes interesadas. 
 
 Todas las pruebas y documentos escritos relativos a esta investigación deberán presentarse a 
la Secretaría de la Comisión, en la dirección que figura más arriba. 
 
Determinaciones basadas en la información disponible:  Si alguna de las partes interesadas niega el 
acceso a la información necesaria o no la facilita dentro del plazo prescrito, o entorpece 
significativamente la investigación, la Comisión podrá formular determinaciones sobre la base de la 
información disponible de conformidad con el artículo 17 de la Orden. 
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Expediente público:  De conformidad con el artículo 15 de la Orden, la Comisión ha establecido y 
mantiene un expediente público en las oficinas de la Comisión, que permanece a disposición de las 
partes interesadas para que lo examinen o realicen copias, de lunes a jueves, entre las 11 h y las 13 h, 
durante el tiempo que dura la investigación. 
 
Información adicional:  Para obtener más información sobre esta investigación, sírvanse ponerse en 
contacto con Muhammad Hamood-ur-Rauf, Director Adjunto, tel.:  +9251-9218962, fax :  +9251-
9221205. 
 
 Por orden de la Comisión.   
 

__________ 
 
 


